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1975
- 	 Marzo-05.  Sismo de magnitud 5,6 moderadamente destructor 

en Guanare y alrededores; no se reportan víctimas.  Como 
resultado de trabajos de campo hechos en esa capital de estado, 
se evidenciaron efectos locales del subsuelo sintetizados en un 
mapa de isosistas del área urbana.

- 	 Abril-05.  Sismo de magnitud 6,1 con epicentro ubicado a 
unos 120 km al NE del evento anterior.  Ocasionó daños 
generalizados en el área de San Pablo, Atarigua, y, más al 
este, hasta Barquisimeto.  Se constataron efectos superficiales 
(hundimientos, grietas y derrumbes).  En la presa Dos Cerritos, 
ubicada cerca de El Tocuyo, se reportan daños menores y la 
explosión de un tubo matriz en el sector El Carabinero.

- 	 Abril-25.  Sismo de magnitud 4,4, con epicentro entre Carora y 
Atarigua, ocasionó daños menores en esas poblaciones y otras 
cercanas.

1976
- 	 Febrero-04.  Gran terremoto de Guatemala de magnitud 7,6.  

Desplazamientos visibles a lo largo de 240 km de la falla de 
Motagua, de tipo transcurrente sinestral.  El desplazamiento 
permanente promedio fue de 1 metro, y localmente hasta de 3 
metros.  Ésta es considerada como una evidencia confirmatoria 
del desplazamiento de la placa Caribe.  Misión Técnica enviada 
por Venezuela.

- 	 La Dirección de Geología del Ministerio de Minas e 
Hidrocarburos, en ediciones FONINVES, publica el Mapa 
geológico-estructural de Venezuela, escala 1:500.000, 
coordinado por el Dr.  Alirio Bellizia.

1977
- 	 Octubre.  II Congreso Venezolano de Sismología e Ingeniería 

Sísmica, ULA, Mérida.  
1978
- 	 Publicación de las recomendaciones del Applied Technology 

Council (ATC-3), contentivas de los resultados de una exhaustiva 
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investigación hecha por la comunidad de profesionales de 
Estados Unidos de Norteamérica, sobre los fundamentos del 
diseño en zonas sísmicas.  Este documento, bautizado en nuestro 
país como ‘mamá de normas’, influyó en la modernización de 
nuestras normas así como en las de otros países.

1979
- 	 Primeras versiones de la futura norma COVENIN, dirigida a 

sustituir la Norma Provisional del MOP de 1967.  La comisión 
que redactó las primeras ponencias estuvo constituida por 
los ingenieros: Celso Tulio Ugas, Oscar A.  López, Julio J.  
Hernández, Alfonso Malaver y José Grases.

1981
- 	 Marzo.  III Congreso Venezolano de Sismología e Ingeniería 

Sísmica, AVIE, Caracas.  Se presenta una versión preliminar de 
la futura Norma COVENIN 1756 así como de los requerimientos 
de diseño.  

- 	 Junio-30.  La Comisión Venezolana de Normas Industriales 
(COVENIN), en su reunión Nº 46, adopta con carácter 
provisional, la norma COVENIN-MINDUR 1753-81 titulada: 
Estructuras de Concreto Armado para Edificios.  Análisis y 
Diseño, Parte I, Articulado y Parte II, Comentario.  En su 
Introducción aclara:  Hasta tanto las presentes Normas no sean 
de uso obligatorio, la utilización de las Normas MOP Teoría 
Clásica /del año 1967/ es permitida….  No se hace mención, 
ni se deroga, el Artículo 13 de la Norma Provisional del MOP 
(véase: noviembre 1967).  

- 	 Julio.  Se da inicio a una larga tarea de concertación para aprobar 
la nueva Norma COVENIN 1756, Edificaciones Antisísmicas, 
que habría de sustituir la provisional del MOP vigente desde 
1967.  A lo largo de ese año de trabajo, participaron como 
miembros de la Comisión los siguientes profesionales de la 
ingeniería: J.  Arcia, J.  Bergeret De Cock, E.  Beyer, P.  Carrillo, 
E.  Castilla, R.  Centeno, C. Chacón, A.  De Fries, J.A.  Delgado, 
J. Grases, A. Gutiérrez, C. Hernández, J.J.  Hernández, O.A. 
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López, A.  Malaver, R. Pérez, A.  Pesti, O.  Romero, C. T.  Ugas 
y J.M. Velásquez.  Las reuniones terminaron siendo un ritual, 
los viernes por la tarde en la sede de FUNVISIS, ubicada en 
San Bernardino en esa época.  Todo ello gracias al interés del 
Ing.  Luís Urbina L., Director de esa fundación.  Este trabajo 
de concertación culminó ya muy entrado el año 1982.

- 	 Octubre-18.  Sismo de magnitud 5,5, a media noche, con epicentro 
en las cercanías de San Antonio, Táchira.  Deslizamiento en 
el Palmar de La Copé, ubicado entre San Josesito y Pueblo 
Nuevo, sepulta el pueblo; el área era conocida debido a que 
se encontraba amenazada por un talud de estabilidad precaria.  
A 25 años de distancia, sobre ese camposanto hay un nuevo 
desarrollo de viviendas marginales.

1982
- 	 A finales de 1982, el documento COVENIN 1756 Edificaciones 

Antisísmicas aprobado por todas las instancias, fue bautizado 
en La Casona por el Presidente Luis Herrera y la Dra. María 
Cristina Maldonado, Ministro de MINDUR.

	 En este documento se incorpora por vez primera en las normas 
venezolanas, formas espectrales que diferencian claramente 
suelos tipo roca (espectros S1), de los suelos blandos o 
sedimentos recientes (espectros S3); situaciones intermedias 
quedaron caracterizadas por formas espectrales diferentes 
(espectros S2).

	 En su Presentación se indica: …tanto en el diseño de miembros 
como en la evaluación de la seguridad…se deben seguir criterios 
congruentes con…las Normas COVENIN-MINDUR 1753-81.  
Hasta tanto las Normas recién citadas no contengan el Capítulo 
18 en el cual se establecen las prescripciones especiales para 
el diseño bajo acciones sísmicas, se podrá utilizar el Apéndice 
A de las recomendaciones ACI 318-77…  No se hace aquí 
mención a las Prescripciones y Recomendaciones Generales, 
establecidas en el Artículo 13 de la Norma MOP provisional 
del año 1967 (véase: noviembre 1967).
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1983
- 	 Enero.  Inicio de la publicación de los Boletines Sismológicos 

de FUNVISIS.
- 	 Elaboración de especificaciones técnicas para la evaluación de 

equipos de extra-alto voltaje, EDELCA.
1984
- 	 Mayo.  Elaboración de especificaciones técnicas para la 

calificación de equipos de alto voltaje, CADAFE, S-P-420.
- 	 Noviembre.  IV Congreso Venezolano de Sismología e Ingeniería 

Sísmica, UCLA-AVIE, Barquisimeto.
1985
- 	 Enero.  Publicación de la versión revisada de la Norma 

COVENIN 1753, Edificaciones de Concreto Armado.  Análisis 
y Diseño, con inclusión del nuevo Capítulo 18 cuyo contenido 
reconcilia este documento con la Norma COVENIN 1756 
Edificaciones Antisísmicas aprobado en 1982.  Ese mismo año, 
el citado Capítulo se incluyó en una nueva versión de la Norma 
COVENIN 1753.  Por tanto, no es sino hasta ese momento, 
cuando se reconcilian los requerimientos propios de los Niveles 
de Diseño establecidos en la Norma sísmica de 1982, con la 
Norma para el diseño de obras de concreto reforzado.

1986
- 	 Elaboración de especificaciones para el diseño y evaluación de 

equipos y dispositivos de apoyo para equipos de subestaciones 
de alto voltaje.  Electricidad de Caracas.

1988
- 	 Octubre.  V Congreso Venezolano de Sismología e Ingeniería 

Sísmica, AVIE, Cumaná.  
1989
- 	 Abril-30.  Sismo de magnitud 6 afectó el área de Tocuyo de la 

Costa.  Daños en esta población, en Boca del Tocuyo y Tucacas.  
Múltiples manifestaciones de licuefacción en riberas del río 
Tocuyo y en zonas saturadas cerca de la línea de costa.
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1991
- 	 Aprobación de las primeras especificaciones para el diseño y 

evaluación sismorresistente de instalaciones petroleras, PDVSA: 
JA-221, JA-222, FJ-251.  Pocos años después se promulgará 
la JA-224.

1990
- 	 Por iniciativa del Ing. César Hernández A., Presidente de 

FUNVISIS, se comienza la revisión de la Norma COVENIN 
1756 vigente; esta tarea es interrumpida por la prematura 
desaparición del Ing.  Hernández en fatal accidente de aviación.

1991
- 	 Julio-08.  Sismo fuertemente sentido, de magnitud 5, cercano 

a Carora sin daños conocidos.  Es citado como evento, 
aparentemente premonitor del siguiente, pues su epicentro se 
ubica cerca, al suroeste de los que siguen.

- 	 Agosto-17.  Sismos sentidos en una amplia región del centro-
occidente del país, con epicentro cercano a Curarigua y 
moderadamente destructor en localidades del estado Lara: 
Curarigua, Carora, Aregue, Los Arangues y otras localidades.  
En Barquisimeto se reportan 100 viviendas dañadas.  El primero 
de magnitud 5,0, ocurre a las 02:18:21 hora local.  El segundo 
13 segundos más tarde, 02:18:34 hora local, con magnitud 5,4, 
con epicentro unos 22 km al NE.  Esta es la última secuencia 
citada de parejas de eventos símicos ruinosos en el occidente-
centro del país, las cuales se sintetizan en la Tabla que sigue.  
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1993
- FUNVISIS publica el Mapa Neotectónico de Venezuela (escala 

1:2.000.000).  Compilación de Carlos Beltrán.  Recoge la 
información, sobre fallas activas en el país conocidas hasta 
esa fecha; se distinguen las inferidas, de las reconocidas en 
trabajos de campo.  En trabajos que sustentan ese mapa, así 
como en otras investigaciones posteriores, se conoce con mayor 
precisión (escalas 1:10.000) la ubicación de muchas de esas 
fallas, especialmente en la región norte-central del país.

1994
- 	 Norma para diseño sismorresistente de sistemas eléctricos.  

Norma DNI ND-C-B-01-94, Electricidad de Caracas.
1997
- 	 Julio-09.  Terremoto de Cariaco de magnitud 6,9.  Múltiples 

trabajos de campo, permiten estudiar con información confiable 
el mecanismo focal, efectos locales del subsuelo, la longitud de 
rotura de la falla de El Pilar.  Los desplazamientos permanentes 

FECHA 

1950-08-03
1950-08-03

1967-07-29
1967-07-29

1975-03-05
1975-04-05

1991-08-17
1991-08-17

HORA
 LOCAL 

4:55
17:50

6:24
20:00

9:55
5:35

02:18:21
02:18:34

ÁREA 
EPICENTRAL 

8.0N - 72.34W
9.74N - 69.83W

6.84N - 73.09W
10.60N - 67.30W

9.13N - 69.87W
10.08N - 69.65W

9.98N -70.14W
10.04N - 69.95W

M

5
6,4

6,6
6,5

5,5
5,5

5,0
5,4

DISTANCIA Y 
AZIMUT

--
336 km
N55ºE 

--
759 km
N57ºE

--
107 km
N77ºE

--
22 km
N72ºE

SECUENCIA DE PAREJAS DE EVENTOS SÍSMICOS RUINOSOS EN EL 
OCCIDENTE - CENTRO DE VENEZUELA CITADOS EN ESTA RELACIÓN
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visibles, asociados a esa falla, se extienden por más de 60 km, 
con saltos de hasta 60 cm.  A 75 km de distancia y cerca de la 
costa occidental de Cumaná se derrumbó el edificio Miramar, 
con trágico balance de 32 víctimas.  Este edificio fue proyectado 
hacia 1978 con las normas vigentes en ese momento.  Para 
establecer responsabilidades se contrató la elaboración de 
una evaluación exhaustiva del proyecto, con datos basados en 
levantamientos hechos en el sitio.  Este caso es tratado con más 
detalle en la Sección 3 de esta nota.

1998
- 	 Se retoma la revisión de la Norma COVENIN 1756, la cual 

culmina al año siguiente.  Se publica una versión de estudio que 
es distribuida entre 50 profesionales de la ingeniería estructural 
para sus comentarios.

1999
- 	 Mayo.  VI Congreso Venezolano de Sismología e Ingeniería 

Sísmica, ULA-CONICIT, Mérida.
2001
- 	 Marzo.  Promulgación de la nueva Norma COVENIN 1756, año 

2001, con el nuevo título Edificaciones sismorresistentes, en 
dos volúmenes: Articulado y Comentarios.  Las observaciones 
a la versión de estudio del año 1998, fueron consideradas y se 
elaboró la versión definitiva de este documento.  La Comisión 
encargada de esta tarea estuvo constituida por los ingenieros: 
Arnaldo Gutiérrez, Denis Rodríguez, Heriberto Echezuría, Jorge 
González, José Grases, José Parra, Julio Hernández, Manuel 
Pagá y Oscar López.  

	 Evidencias de amplificaciones locales, propias de sismos con 
fuente distante, se dan en suelos con muy baja velocidad de 
propagación de ondas de corte.  Confirmados por vía analítica, 
las medidas preventivas contra este efecto se incorporaron en 
esa nueva versión de la Norma COVENIN 1756, para las zonas 
sísmicas distantes de grandes sismos, como lo son las zonas 
sísmicas 1 y 2 de baja peligrosidad (Ao ≤ 0,15 g).  En esos casos 
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se establece explícitamente que el espectro normalizado de los 
suelos tipo S3, debe modificarse por el tipo S4 específicamente 
elaborado para este particular tipo de condición.  

2003
- 	 Abril.  Culminada la elaboración de la nueva ponencia para 

sustituir la Norma COVENIN 1756 para el Análisis y Diseño de 
Estructuras de Concreto Reforzado, el organismo que financió 
ese proyecto, FONACIT, designó una comisión ad-hoc que 
presentó observaciones esencialmente de forma, las cuales 
se incorporaron a la versión definitiva en el mes de agosto de 
ese año, antes de ser reemitida a FONDONORMA.  En 2006 
fue aprobada como documento FONDONORMA y remitido a 
SENCAMER.

- 	 Noviembre, VII Congreso Venezolano de Sismología e Ingeniería 
Sísmica, UCLA, Barquisimeto.  

2005 (¿)
- 	 Nueva red de registro sismográfico a nivel nacional
2006
- 	 Mayo.  VIII Congreso Venezolano de Sismología e Ingeniería 

Sísmica, UC, Valencia.
2007
- 	 Noviembre-29.  Sismo de magnitud 7,4, de fuente distante, 

fuertemente sentido en la región de Guayana-Ciudad Bolívar y 
percibido durante más de dos minutos en sectores como Guri, 
Caruachi, Macagua y Altavista.  El foco de este evento es 
intermedio (143 km), y está ubicado entre Martinica y Dominica, 
a unos 750 km de Puerto Ordaz.  La red acelerográfica que 
opera EDELCA en el bajo Caroní, registró este evento con los 
siguientes máximos de aceleración horizontal a las distancias 
focales R indicadas: 36,6 gal (estación Los Olivos, campo libre, 
Macagua, R = 752 km); 180,3 gal (estación CAR 0, ¿cuerpo de 
la presa de concreto?, Caruachi, R = 770 km); 67,6 gal (estación 
GUR 6, tramo 5 Presa Derecha, Guri, R = 817 km).

	 Un evento de características similares –foco y magnitud- 
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sucedió el 19 de marzo del año 1953.  Este fue reportado como 
‘fuertemente sentido’ en Ciudad Bolívar durante al menos dos 
minutos.  

3.	 Un caso de Ingeniería Forense
Tal como se indica en la Sección 1 de esta nota, la secuencia 

de eventos sísmicos, sus efectos y lecciones, así como los sucesivos 
cambios de las normativas, son elementos de juicio fundamentales 
para una mejor comprensión de eventuales desempeños catastróficos 
de algunas estructuras.  En esta sección lo anterior se ilustra con 
el análisis del colapso que sufriera el edificio Miramar, ubicado 
en Cumaná, como consecuencia del terremoto de Cariaco (ver 
Sección 2, año 1997).

Por las implicaciones penales que ha tenido el caso, antes 
de proceder a su descripción es preciso dejar muy claro que, a 
juicio del suscrito, la estrategia de evaluación que se presenta en el 
informe técnico elaborado por la institución que fue seleccionada 
para esa tarea, cubre los extremos requeridos con el fin de evaluar 
el desempeño esperado de la edificación.  Quedan fuera del alcance 
de esta nota eventuales discrepancias sobre los procedimientos 
empleados y presentación de conclusiones en el informe final.

3.1.	 Descripción general y normativa vigente
Se trata aquí el caso del edificio Miramar, el cual colapsó 

como consecuencia del terremoto del 9 de julio de 1979, caso 
brevemente descrito en el año 1997 de la Sección 2.  Tal como 
se indica allí, para establecer responsabilidades se contrató la 
elaboración de una evaluación exhaustiva del proyecto, con datos 
basados en levantamientos hechos en el sitio y en los documentos 
disponibles.

El edificio constaba de: sótano, planta baja, mezanine y seis 
plantas tipo.  Fue diseñado en 1978, año para el cual la normativa 
vigente en el país era la siguiente:
I.	 la Norma Provisional para Edificaciones Antisísmicas del MOP, 
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cuyo alcance se comenta brevemente en la Sección 2, noviembre 
del año 1967;

II.	las Normas para el Cálculo de Estructuras de Concreto 
Armado para Edificios.  Teoría Clásica, según resolución del 
MOP, en la cual aparte de que no ser de carácter obligatorio, 
tampoco: ….deroga las normas vigentes ‘Normas para el 
Cálculo de Edificios, 1955’ /del MOP/, por cuanto es la 
intención de este Despacho que la presente Norma tenga 
carácter de provisionalidad por un período de dos años.  Esta 
‘provisionalidad’ se extendió legalmente a 18 años, cuando 
COVENIN aprueba y publica el Capítulo 18 de la norma 
COVENIN 1753 en 1985.  La validez de las Normas basadas 
en la Teoría Clásica, fue ratificada en junio-30 de 1981, según 
se acota en el correspondiente año de la Sección 2.

El movimiento del terreno en el área de Cumaná quedó 
registrado en la estación UDO, ubicada en un rumbo casi oeste y 
a una distancia del epicentro, similares al sitio donde se arruinó el 
edificio Miramar.  Tomando en consideración las características del 
terreno en el cual se encontraba la estación UDO, este movimiento 
se consideró representativo del movimiento en roca.  Fue empleado 
para determinar la respuesta dinámica del subsuelo en el sitio de 
ubicación del edificio.  

3.2.	 Limitaciones de la normativa vigente para 1978
I.	 Configuración estructural
	 Dos agravantes destacan en la configuración estructural de 

esta edificación: (a) las columnas de doble altura que genera la 
mezanine, y; (b) el rígido núcleo de circulación ubicado hacia 
el extremo opuesto, en planta, de las columnas de doble altura 
mencionadas.  Esta disposición generó desfavorables efectos de 
torsión, ambos penalizados en las dos versiones de las Normas 
COVENIN 1756: la del año 1982 que sustituyó la Provisional 
del MOP del año 1967, así como en la subsiguiente COVENIN 
del año 2001, en la cual se establecen estrictas limitaciones para 
configuraciones reconocidamente vulnerables.
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II.	Acciones de diseño
	 En la Norma Provisional MOP, vigente para la fecha del 

proyecto, las acciones de diseño se establecían en términos de 
un coeficiente sísmico (C).  Para la región de Cumaná, sitios 
donde se fundara en suelos aluvionales, se establecía C = 0,06; 
este coeficiente presuponía el diseño de los miembros portantes 
de la estructura, según la denominada Teoría Clásica (es decir 
diseño según esfuerzos admisibles).  La Norma COVENIN 
1756 del año 1982, tiene dos grandes diferencias con relación 
a la anterior: (a) incorpora los espectros de respuesta, reducidos 
por ductlidad; en ellos está implícita la respuesta en el rango 
inelástico de las estructuras (es decir diseño según estados 
últimos o de agotamiento) con lo cual el coeficiente sísmico de 
diseño está referido al nivel cedente (Cy) y; (b) establece los 
movimientos máximos del terreno en términos de porcentajes 
de la aceleración de la gravedad (percepción más realista de 
la peligrosidad sísmica del sitio) la cual para Cumaná, en esa 
nueva norma, es igual a 0,30 g.  La reconciliación entre los dos 
documentos debe tomar en consideración lo señalado en (a), con 
lo cual el coeficiente sísmico exigido en la Norma MOP pasa 
de C = 0,06 a Cy = 0,10.  Además, si se considera lo anotado 
en (b), con la norma de 1982 el coeficiente sísmico de diseño 
alcanzaría un valor del orden de Cy = 0,20.  En otras palabras 
con los métodos modernos de diseño, la Norma Provisional del 
MOP exigía un valor Cy = 0,10, y con la Norma COVENIN 
1756 del año 1982, el diseño del mismo edificio, para el tipo 
de armado exigido, debería haber sido diseñado para fuerzas 
laterales dos veces mayor.  Esta diferencia es aún más marcada 
si se aplica la versión 2001 de la Norma COVENIN, pues en 
ese documento las acciones sísmicas para Cumaná pasaron a 
valer 0,40 g; es decir, fuerzas de diseño unas 2,7 veces mayores 
que las exigidas en la Norma Provisional del MOP.
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III.Condiciones locales del subsuelo
	 Los efectos del subsuelo local se han constatado según 

diferentes tipos de evidencias: (a) incrementos anómalos 
del grado de intensidad de Mercalli, en áreas reducidas y 
atribuibles a amplificaciones debidas al tipo de subsuelo local, 
donde la asignación generalizada de intensidad es dos o más 
grados inferior; (b) comparación de registros instrumentales 
(acelerogramas) simultáneos, de un mismo evento, en estaciones 
dispuestas en condiciones locales diversas, donde al menos 
una de ellas es roca o similar; (c) simultaneidad de evidencias 
pertenecientes a los dos tipos recién anotados (anomalías en 
el grado de intensidad de Mercalli y registros instrumentales).  
Sobre estos fenómenos, tratados en forma sobre-simplificada 
en la Norma Provisional del MOP y cuya cabal comprensión es 
relativamente reciente, hay múltiples evidencias en diferentes 
sismos que han afectado zonas urbanizadas del planeta y que 
ha costado la vida a varios miles de personas.  Tales evidencias 
han conducido a marcadas modificaciones desde inicios de 
los años 80, en las normativas de la mayoría de los países que 
actualizan regularmente estos documentos, entre los cuales el 
nuestro.

3.3.	 Estudios hechos
3.3.1. Condiciones locales del subsuelo

Los estudios de suelos hechos en el sitio, revelaron que el 
perfil estratigráfico estaba constituido esencialmente por aluviones 
de origen fluvio-marino, muy reciente, con espesores mayores de 45 
m; ésta fue la máxima profundidad que alcanzaron los equipos de 
toma de muestras.  Modelado el depósito con base a los estudios de 
suelos, se evaluó la respuesta dinámica en el tope de ese depósito 
aluvional, suponiendo su espesor iguala 45 m.  

De los análisis hechos se desprende que allí ocurrieron 
desfavorables fenómenos de amplificación del movimiento 
registrado en la estación UDO, de por lo menos un 30 %.
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3.3.2. Verificación de la resistencia de los materiales
3.3.3. Levantamiento detallado de las barras de refuerzo en la 

estructura colapsada
3.3.4. Elaboración de dos modelos de la estructura portante
3.3.5. Determinación del ángulo crítico de ataque del sismo 
3.3.6. Cálculo de los coeficientes sísmicos a nivel cedente

3.4. Conclusiones generales
3.4.1.- Limitaciones de la normativa vigente para la fecha del 
proyecto
a.	 La normativa vigente para la fecha del proyecto, explícitamente 

aprobada con carácter provisional en 1967 por un lapso de dos 
años, se mantuvo sin modificación durante 15 años.  

b.	 Debe tenerse presente la advertencia hecha por la inobjetable 
Comisión de expertos que redactó la Norma provisional del 
MOP del año 1967, vigente para la fecha del Proyecto del 
edificio Miramar, según la cual: ...  el cálculo antisísmico en la 
forma aquí recomendada, o en la de otras normas extranjeras, 
no constituye ni puede constituir garantía absoluta contra los 
graves daños de los terremotos, que envuelven factores muy 
diversos y cuyos efectos solo se logran conocer por el análisis de 
las observaciones obtenidas con la repetición de tan peligrosos 
elementos destructivos de la naturaleza. 

3.4.2.- Cumplimiento de los requerimientos normativos
a.	 En el Modelo 1 analizado y calificado en el informe técnico 

como más representativo de la estructura, se adoptó como 
resistencia media del concreto la obtenida experimentalmente 
en miembros dañados de la estructura derrumbada según se 
describe en el citado Informe.  Este valor es igual a 130 kgf/
cm2.  

b.	 Ensayos adicionales del concreto en el sótano, área no afectada 
de la estructura, empleando procedimientos similares a los que 
se emplearon en el citado informe técnico, alcanzó un valor 
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medio de 257 kgf/cm2.  Este valor excede el mínimo de 210 
kgf/cm2 exigido en el proyecto.  

c.	 No se compararon las composiciones químicas de esos concretos 
para dilucidar si eran similares en sus contenidos de cemento 
y relaciones agua/cemento.

d.	 Exhaustivos análisis presentados en el citado informe técnico 
revelan, sin lugar a duda, que la capacidad resistente del edificio 
Miramar excedió la resistencia requerida por las Normas vigentes 
en Venezuela para la fecha del proyecto.

e.	 Dado que el edificio Miramar alcanzó el estado límite de ruina, 
se concluye que la acción sísmica que actuó en su base excedió 
la de la norma vigente para la fecha del proyecto.

3.4.3. Causas del derrumbe 
a.	 Con base en las evidencias de sismos registrados en sitios con 

características similares a las del sitio en el cual fue construido 
el edificio Miramar, tales características dieron lugar a efectos 
de amplificación de las acciones sísmicas.

b.	 De acuerdo con los resultados de análisis presentados en el citado 
informe técnico, tales acciones excedieron los requerimientos 
de la norma vigente para la fecha del Proyecto, lo cual es 
concordante con la conclusión 3.4.2 apartes (d) y (e).

c.	 Por las razones anteriores, no es correcto afirmar que la causa 
del derrumbe del edificio Miramar haya sido consecuencia 
del incumplimiento de las normas vigentes en Venezuela 
para la fecha de su proyecto.  Aun cumpliendo con todos los 
requerimientos de las normas vigentes para aquel momento, la 
acción sísmica establecida en las normas de 1967, se encuentra 
asociada a una probabilidad de excedencia unas 40 a 70 veces 
mayor que la misma probabilidad establecida en la norma hoy 
vigente.

3.4.4. Cambios de normativa
a.	 Nuevas normas aprobadas a partir de 1981, no guardan relación 
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con los que mantuvieron vigencia hasta esa fecha por ser 
considerados obsoletos.

b.	 Las condiciones del subsuelo existente bajo las fundaciones 
del edificio Miramar y la particular configuración estructural 
del mismo, son consideradas como desfavorables por su mayor 
vulnerabilidad a los sismos; así lo establecen actuales Normas 
COVENIN 1756 vigentes desde 2001.  Tales condiciones de 
subsuelo y configuración de las estructuras, así como otras 
muchas lecciones dejadas por sismos sucedidos en las últimas 
décadas, hoy en día son objeto de penalizaciones en las normas 
modernas de diseño como lo es la Norma COVENIN 1756 del 
año 2001.

c.	 La aplicación de las Normas COVENIN vigentes en nuestro 
país desde 2001, al diseño de la misma edificación, en la misma 
localidad y sitio de fundación, con el mismo tipo de armado y 
resistencia de los materiales, exigiría fuerzas de diseño por lo 
menos 2,7 veces mayores que las exigidas por la norma que 
tuvo vigencia en Venezuela para la fecha del proyecto.  Esto 
reduce sustancialmente las probabilidades de ruina. 

d.	 Finalmente, lo anterior ha ilustrado como: …el análisis de las 
observaciones obtenidas con la repetición de tan peligrosos 
elementos destructivos de la naturaleza, según frase de la 
presentación de la Norma Provisional del MOP vigente para la 
fecha del proyecto, ha guiado la modernización de normativas 
que conducen a una más confiable acción preventiva contra 
inevitables sismos futuros.  Esa acertada advertencia hecha 
por la Comisión que redactó la Norma Provisional del MOP, 
año 1967, aplicada al caso que nos ocupa y atendida por los 
especialistas en la materia, es la que a fin de cuentas ha permitido 
una exhaustiva evaluación del doloroso e irreparable desempeño 
del edificio Miramar, empleando para ello técnicas de análisis 
totalmente desconocidas para la fecha en la cual se realizó el 
proyecto.
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APORTE DE LA INGENIERÍA A LA HIGIENE 
Y SEGURIDAD DEL TRABAJO

Acad.  Manuel Torres Parra
Sillón III

El haber contribuido desde 1958 al estudio y desarrollo de 
la Higiene y la Seguridad Industrial en nuestro país, me obliga a 
desarrollar el tema del aporte de la ingeniería en esas especialidades.

No cabe duda que los profesionales de la ingeniería tienen 
responsabilidad en que las obras, sistemas, equipos, dispositivos 
y herramientas sean seguras y sanas para el uso público y para los 
trabajadores encargados de operarlos para la prestación de servicio 
y producción de bienes.

Se exponen algunas definiciones, la evolución de la 
prevención de riesgos, la legislación correspondiente en nuestro 
país y la contribución de la ingeniería en el reconocimiento, 
evaluación y control de los riesgos de salud en los ambientes 
de trabajo, se hace más énfasis en el diseño y al final se ofrecen 
algunas recomendaciones sobre la formación y la promoción de 
la prevención.

1.	 Principios fundamentales y definiciones

Los países en vías de desarrollo ven en la industrialización 
una vía eficaz para mejorar su nivel de vida.  Al plantearse 
la industrialización como meta es importante enfatizar en los 
problemas que ésta genera con relación al medio ambiente laboral, 
es decir, aquellos que pueden atribuírseles a los materiales utilizados, 
operaciones y procesos industriales y a productos y subproductos 
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de la industria, tales como: los riesgos ocupacionales de accidente 
y enfermedad profesional, los riesgos de incendio y explosión, 
los de polución atmosférica, los de contaminación de cursos 
de agua y los de disposición de residuos sólidos; todos ellos de 
gran implicación social.  Para su reconocimiento, ponderación y 
solución se requiere de personal especializado y en especial de 
la ingeniería.  Nos referiremos, en más detalle, a los problemas 
de riesgos ocupacionales, tanto de accidentes de trabajo como de 
enfermedades profesionales y no a los de saneamiento, los cuales 
son de mayor reconocimiento en el aporte que la ingeniería brinda.

Asociado con todo trabajo está presente el riesgo de 
accidente y el de enfermedad profesional.  El desarrollo industrial, 
principalmente, el representado por la industria de procesos, ha 
cambiado en forma tal el ambiente laboral, que es menester aplicar 
una metodología científica para proteger la salud y el bienestar 
de los trabajadores.  Por otro lado, la destreza y la experiencia de 
los trabajadores y los costos de mano de obra justifican cada vez 
más la protección de estos, pues además del costo directo de un 
accidente o una enfermedad hay que aumentarle el costo social 
indirecto por ausencia, reemplazo y aprendizaje y por supuesto 
las pérdidas en instalaciones, equipos y materiales.  

Además, puesto que la finalidad de la industrialización 
es el bienestar de una comunidad; la salud y el bienestar de los 
trabajadores merece importancia primordial.  El reconocimiento 
de esto es la razón fundamental de la legislación en materia de 
higiene y seguridad industrial y exige la instauración de programas 
o procedimientos de esa índole.  

La prevención de accidentes se extiende además a controlar 
los riesgos de desastres, como son los de incendio y explosión, 
que tienen una magnitud y consecuencias que exceden los límites 
industriales y afectan a la comunidad.  Los factores de prevención 
deben tomarse muy en cuenta cuando se diseñan y especifican los 
procedimientos, equipos y maquinarias industriales, y se instalan 
y operan estos últimos.
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Debido a que la prevención efectiva de estos desastres 
radica en la aplicación de principios expresados severamente en 
códigos y normas y en la supervisión de su cumplimiento en la 
industria, mayor es la responsabilidad que tienen los profesionales 
encargados de las plantas, pues deberán tener un firme conocimiento 
de estos códigos e instaurar planes de educación, adiestramiento 
y convencimiento para el personal a su cargo.

1.1 	 Definiciones
Según la Academia de la Lengua, se denomina accidente a 

tres conceptos semejantes: en general, “un suceso eventual que 
altera el orden regular de las cosas”; como ocurrencia biológica: 
“indisposición o enfermedad que sobreviene repentinamente y 
priva de sentido, de movimiento o de ambas cosas” y finalmente 
en el trabajo: “lesión corporal que sufre el operario con ocasión o 
a consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena”.

Trabajo es según el diccionario “toda obra como producción 
del entendimiento”.  También “la operación de máquinas o 
herramientas que se empleen para algún fin y el esfuerzo humano 
aplicado a producción de riqueza”.  

Según nuestra Constitución (1999), el trabajo es un derecho 
y un deber.  Según la Ley Orgánica del Trabajo (1990) “el trabajo 
es un hecho social” y priva el respeto a la persona humana por sus 
valores superiores.  En su contenido se impone que es un servicio 
que presta (el trabajador) a otra persona natural o jurídica (patrono) 
y que realiza a cambio de una remuneración.

La Ley Orgánica del Trabajo de Venezuela define al accidente 
de trabajo en su artículo 561 así: “todas las lesiones funcionales o 
corporales, permanentes o temporales, inmediatas o posteriores, o 
la muerte, resultantes de la acción violenta de una fuerza exterior 
que pueda ser determinada o sobrevenida en el curso del trabajo, 
por el hecho o con ocasión del mismo.  Será igualmente considerada 
como accidente de trabajo toda lesión interna determinada por un 
esfuerzo violento, sobrevenida en las mismas circunstancias”.
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Desde el punto de vista de la Prevención de Accidentes o de 
la Seguridad Industrial, accidente es diferente a lesión.  Se entiende 
por accidente de trabajo a un suceso eventual que altere el orden 
regular del trabajo.  De esta forma la consecuencia de un accidente 
puede ser el daño de maquinaria, equipo, materiales o solamente 
la pérdida de tiempo sin producir lesión alguna a trabajadores.

El riesgo, según la Academia de la lengua es una “contingencia 
o posibilidad de que suceda un daño, desgracia o contratiempo.  
Cada una de las contingencias que puede ser objeto de un contrato 
o seguro”.

El riesgo puede cuantificarse como la probabilidad de daño 
que depende de la probabilidad de ocurrencia, de la magnitud del 
daño y de la probabilidad de exposición.  

La Seguridad Industrial o Prevención de Accidentes de trabajo 
se puede definir como la ciencia, el arte y la técnica que se ocupa de 
reconocer, evaluar y controlar los riesgos de accidentes de trabajo.  

Por otra parte tenemos a las enfermedades.  Enfermedad 
es la alteración más o menos grave de la salud.  Se caracteriza 
por signos y síntomas; los primeros demostrables y medibles y 
los últimos subjetivos.  Sobre enfermedad profesional, la Ley 
Orgánica del Trabajo dice (Art.  562): “Se entiende por enfermedad 
profesional el estado patológico contraído con ocasión del trabajo 
o por exposición al ambiente en que el trabajador se encuentre 
obligado a trabajar; y el que pueda ser originado por la acción de 
agentes físicos, químicos o biológicos, condiciones ergonómicas 
o meteorológicas, factores psicológicos o emocionales, que se 
manifiesten por una lesión orgánica, trastornos enzimáticos o 
bioquímicos, temporales o permanentes”.

El término Higiene significa prevención de enfermedades.  
Podemos definir a la Higiene Industrial como “Arte, ciencia y 
técnica que se ocupa de reconocer, evaluar y controlar los riesgos 
que producen enfermedades profesionales”.

Para expresar la magnitud que accidentes y enfermedades 
significan con relación a la población, se utilizan varios índices.  
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Estos son los de morbilidad y mortalidad, cuando se refieren a 
grandes poblaciones, y porcentajes de casos, frecuencia y severidad 
cuando se refiere a una industria en particular o al conjunto de ellas.

En Venezuela las principales causas de morbilidad con sus 
tasas por 100 000 habitantes son para 1991: diarrea 2497, virosis 
2219, faringoamigdalitis 2169.  Las principales causas de mortalidad 
por enfermedades específicas con sus tasas para 100.000 habitantes 
son para 2001: enfermedades del corazón 95,6, cáncer 64,7 y 
accidentes 36,2, siendo la mortalidad total de 455.

Los índices de frecuencia y de gravedad son utilizados para 
medir: el primero, la cantidad relativa de accidentes que ocurren en 
una industria determinada o en un conjunto de ellas; y el segundo, 
el daño relativo causado por los accidentes ocurridos.  Sirven para 
comparar a una industria con otra o la misma en épocas distintas.

El índice de frecuencia If se define como el número de 
accidentes ocurridos por millón de horas hombre-trabajadas.  Es 
decir, que si en una empresa ocurren durante un período analizado 
(un mes o un año) a accidentes y trabajaron N trabajadores durante 
un promedio de h horas, el índice de frecuencia será: If = (a/Nh) 106.  

Algunas veces para incluir en el análisis todos los accidentes, 
aunque no hayan producido pérdida de tiempo, se calcula el índice 
correspondiente y se le denomina índice de frecuencia bruta.

Por índice de gravedad o severidad Ig se entiende el número 
de días perdidos por accidentes al trabajar un millón de horas 
hombre.  De la misma manera, llamando d los días perdidos o 
cargados por tal concepto: Ig = (d/Nh)10) 106.  

Para las incapacidades permanentes hay que adoptar una tabla 
guía.  La norma COVENIN 474-89 sobre registro, clasificación 
y estadísticas de lesiones de trabajo contiene tal tabla.  Allí se 
establece que los días cargados son los siguientes: muerte o 
incapacidad total (6000), pérdida de brazo (4500), pierna (4500), 
mano (3000) y ojo (1800).

Con el fin de utilizar un índice combinado de frecuencia y 
gravedad, pueden utilizarse los siguientes:
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	 •	 El promedio de tiempo perdido (PTP), como el total de 
días perdidos o cargados por las lesiones con pérdida de 
tiempo: PTP = Ig/If

	 •	 El índice combinado (Ifg), como el producto de ambos 
índices y dividido por mil para obtener un número bajo: 
Ifg = If*Ig/103.

Un índice mayor de 40 es alto.  Para el año 1970 en Venezuela 
las industrias metálicas arrojaban el valor más alto: 66,6, y las de 
servicio el más bajo: 6,6.  La industria petrolera se enorgullecía 
de que su índice era inferior a 10.  En un estudio realizado en 
33 empresas importantes del área metropolitana con 25 032 
trabajadores en 1966 las cifras fueron de 58,2.  Cifras de Brasil 
(São Paulo) ha variado entre 1959 y 1970 tuvo un índice de 38.  
Los índices de frecuencia pueden considerarse bajos si están por 
debajo de 20.

El índice de gravedad para las mismas empresas del área 
metropolita fue de 652, las cifras de Brasil1 han tenido en el mismo 
período señalado ante una medida de 878, y la industria petrolera 
tenía índices inferiores a 100.  Puede considerarse este valor como 
muy bueno y si es mayor de 1.000 como muy malo.

Magnitud del problema
El problema que representan los accidentes de trabajo y las 

enfermedades profesionales ha sido estimada a nivel mundial por 
la Organización Internacional del Trabajo2, para una población 
mundial de 6 millardos de habitantes, hubo 1,1 millones de fallecidos 
(Im = 18,3) y por accidentes de trabajo o enfermedad profesional 
250 millones de accidentes de trabajo (If = 62,5 acc/106h) y 160 
millones de enfermedades profesionales (2,7 %) y el costo es del 
4 % del producto interno bruto.  

Para el año 2005 la quinta causa de muerte en Venezuela 
	 1		 Ramírez, César. Seguridad Industrial. Ed Limisa, México, 1998.  
	 2	Discurso inaugural del 15º Congreso Mundial sobre Salud y Seguridad en el Trabajo, 1999.  





Entre siglo y siglo	

52 Academia Nacional de Ingeniería y el Hábitat

existentes entre la producción artesanal y la industrial: el volumen 
de producción, los medios de producción, la propiedad de 
dichos medios, el aprendizaje, la seguridad social y los riesgos 
ocupacionales.  Tal impacto aún se da en muchos países y en 
diferentes regiones de un mismo país.  

El volumen de producción es reducido en la producción 
artesanal en comparación con lo masivo de la industria; en aquella, 
los medios son las herramientas y la energía humana, en ésta, las 
maquinarias, energía hidráulica, calor y luego la eléctrica.  Las 
herramientas pueden ser hechas y adquiridas por el artesano, las 
maquinarias no, y exigen de un capital mayor.  El aprendizaje 
artesanal fue desarrollado por los gremios, en cambio en la industria 
evolucionaba más rápidamente la producción que el adiestramiento.  
Finalmente, mientras la seguridad social se cubrió en el régimen 
artesanal con las mutuales y los fondos solidarios gremiales, en la 
industria comenzó la lucha sindical que tardaría años en desarro-
llarse y lograr resultados.

Los riesgos aumentaron con la industria como consecuencia 
del aumento del volumen de producción, el pase de herramientas 
a maquinarias, el crecimiento exponencial del uso de la energía, 
y las fallas de adiestramiento adecuado.  Encontramos un claro 
ejemplo al comparar el bajo riesgo en el uso de un serrucho con 
el alto de una sierra.

Llegó un momento en que el Estado tuvo que intervenir 
mediante una legislación para controlar la situación.  Desde ese 
momento se inicia una acción legal que aparecerá unida a la 
evolución de la higiene y seguridad industrial en todo el mundo.  
En 1833 se promulga la Ley de Fábricas en Inglaterra, en la cual se 
establece el sistema de inspección, y la limitación de los horarios 
de trabajo.  En 1867 se incluyen otras enfermedades en la ley 
anterior, se establece la protección de los accidentes de trabajo y 
se exige la ventilación mecánica para eliminar el polvo así como la 
prohibición de comer en los ambientes nocivos de ciertas fábricas.

En 1869 en Alemania se da un gran paso en la protección 
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del trabajador, se promulga la ley de indemnización, en la cual 
se hace responsable al patrón de los accidentes y enfermedades 
profesionales ocurridos en su empresa.  

En el siglo XX se da un gran paso en materia de legislación 
laboral, se funda la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
que promueve la reglamentación en materia de higiene y seguridad 
en el trabajo, y la mayoría de los países promulgan la suya.  En 
varios países se implanta la investigación y el estudio de los riesgos, 
se establecen metodologías de evaluación y métodos de control y 
se aplican programas preventivos.

La legislación tanto en materia laboral como en salud y 
seguridad social avanza en la mayoría de los países.

Evolución de la legislación en higiene y seguridad industrial en 
Venezuela

En Venezuela podemos citar algunos datos históricos 
referentes al reconocimiento de riesgo de ocupaciones y a la acción 
tendiente a corregirlos.

Desde el tiempo de la conquista, Bartolomé de las Casas 
destaca algunas enfermedades padecidas por el indio esclavo, por 
ejemplo, la dermatitis en los buscadores de perlas.  

En las Leyes de Indias se establecía la jornada de trabajo 
para algunas ocupaciones.  Para los buzos era de 3 a 4 horas; para 
los mineros de 6 horas y para obreros, de 8 horas.  

En 1909 se promulgó el código de minas, el cual establecía en 
su articulado algunas disposiciones de prevención de riesgos.  Esto 
no es de extrañar, puesto que desde la antigüedad se ha reconocido 
a la minería como una actividad de alto riesgo ocupacional.

En 1915 en la ley de minas se consagra la teoría del riesgo 
profesional en materia de accidentes de trabajo y se establece un 
régimen de indemnizaciones.

En 1916, un proyecto de ley de protección a los obreros, fue 
rechazado.  En 1917 se promulgó una ley de talleres que establecía 
normas de higiene y seguridad industrial, y en 1928 la ley del trabajo 
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lo contempla también por compromiso con la OIT, pero nunca se 
llegó a cumplir.  En 1936 se promulgó la primera ley del trabajo 
que finalmente comenzó a cumplirse.  Esta fue modificada en 1945 
y promulgada con su reglamento en 1947.  En esa Ley del Trabajo 
y su Reglamento se incluyen por primera vez capítulos referentes 
a la protección contra accidentes y enfermedades profesionales

En 1941 fue creado por decreto el Instituto Venezolano de 
Seguros Sociales aunque sólo funcionó en fecha posterior.  La 
finalidad de ese organismo fue la de cubrir los riesgos profesionales 
mediante la atención médica y otros beneficios sociales para 
proteger la salud del trabajador y su familia inmediata.  En 1967 
fue promulgada la ley de Seguro Social y su Reglamento donde se 
incluyen además otros beneficios sociales como son la protección 
contra la muerte, la invalidez y la vejez.  En 1976 se promulga un 
nuevo reglamento.  En 1991 se reformarán varios artículos.  

En 1958 se crea la Comisión Venezolana de Normas 
Industriales COVENIN con el fin de fomentar, coordinar y generar 
normas.  Muchas han sido las normas en materia de higiene y 
seguridad industrial que ese organismo ha generado a través del  
comité CT-6 dedicado a esta área.  

En 1959 se crea una organización privada: el Consejo 
Venezolano de Prevención de Accidentes que ha contribuido en 
gran medida al fomento de la higiene y seguridad industrial.

En 1962 fueron aprobadas las normas sanitarias para 
construcción, modificación y reforma de edificios, las cuales 
contienen artículos que exigen un ambiente sano en los locales 
de trabajo, y sobre todo las máximas concentraciones ambientales 
permisibles necesarias para el control de los riesgos químicos de 
enfermedades profesionales.

En 1968, a raíz de la ocurrencia de numerosos accidentes 
fatales por la introducción masiva en el país de los insecticidas 
fosforados, se promulga el Reglamento de Pesticidas que contiene 
estrictas medidas para prevenir accidentes en la fabricación, 
comercio, transporte, y uso de esas sustancias tóxicas.
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En 1969 se promulgó el Reglamento de las Condiciones 
de Higiene y Seguridad en el Trabajo, mediante un esfuerzo 
colectivo con la activa participación del Consejo de Prevención de 
Accidentes, de ingenieros de la industria petrolera y de expertos 
en higiene y seguridad industrial del país.  Este reglamento fue 
modificado en 1973.  Contiene más de 800 artículos técnicos de 
naturaleza preventiva.

En 1984 se promulga la ley aprobatoria del Convenio N° 155 
y la recomendación N° 164 de la OIT sobre seguridad y salud de 
los trabajadores y medio ambiente de trabajo.

En 1986 se aprueba la Ley Orgánica de Prevención y 
Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (LOPCYMAT), 
específica de prevención de riesgos.

En 1999 se aprueba la Ley Orgánica de Seguridad Social 
Integral y la nueva Constitución de la República.  Ésta establece 
en su artículo 85 que el patrono garantizará a sus trabajadores 
condiciones de seguridad, higiene y ambiente de trabajo adecuados; 
y que el Estado adoptará medidas y creará instituciones que permitan 
el control y la promoción de esas condiciones.

En 2005 se modifica sustancialmente la LOPCYMAT en cuyo 
texto se incluye la obligatoriedad de los servicios de seguridad y 
salud en el trabajo en las empresas, los comités de seguridad y 
salud laboral, los consejos estadales, municipales y por rama de 
actividad económica de seguridad y salud laboral y costosas multas.

En 2006 se aprobó el Reglamento a la LOPCYMAT en 
el cual se define ambiente de trabajo (Art.  10), condiciones de 
trabajo (Art.  11) y condiciones inseguras e insalubres (Art.  12).  
Además se definen y se establecen las funciones de los servicios 
de seguridad y salud en el trabajo (capítulo II).

Reconocimiento de riesgos
Tanto los accidentes de trabajo como las enfermedades 

profesionales tienen sus causas y sus efectos.  










































































































































































































































































































































































































































































































































